


U_", .. u,nuv DE BACALAO Y GLlCEROFOSFATOS DE CAL Y SOSA) 
Emulsión Forcada fué la Laureada con el Primer Premio en el con

curso de Emulsiones que convocó el Colegio de Farmacéuticos de Barcelona 
por ser la Unica compuesta casi en su totalidad de Aceite puro de hígado de 
bac~lao emulsionado por la,exclus'iva acción de un agent p que está hoy reco· 
nocldo como el alimento de más elevado valor nutritivo, que con su gran po· 
der recons,tltuyente a.umentade'manera prodigiosa la eficacia y efectos del 

de blgado de bacalao, y queman tiene á éste disgregado en un grado tan 
sutil de division, que facilita sin fatiga ni trabajo'digestivo su acce,o directo 
por las ví,as abSorbentes y su total asimilación, y modifica sus cualidades de 
modo tan favorable, que queda convertido en una crema dulce, blanca, flui· 
da, diluíble en toda ciase de líquidos, inofensiva al olfato y tan agradable al 
paladar, quejos niños la toman con fr'uición 'J los adultos sin repugnancia, 

Se venrle en las F;¡rlll~ci;lS 
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~~ ESPECIALIDADES DE LA UNtON N1ÉDICO-FARMACtUTtCA ~~ - ~ ,. --, •. ===== ••. === .•. ~- ." , , . . - ~ 
': CÁPSULAS ANTICATARRALES.--Preparadas C0n terpinol y copaiba, E' - ~ '~ químicamente puro s.-Frasco 2 pesetas en todas las Fal·macias. ~ - . ~ 
'~ PASTILLAS PECTORALES.-(Acido benzóico, goma amoniaco, MIsa- E' - ~ 
'~ mo del Perúy extracto tebáico).-EI más activo calmante y curativo de toda r - ~ '~ clase de toses.--IJas únicas clIya composición es conocida.--Caja 1'50 pesetas. E' - ~ '~ LICOR DE BREA IODADO.-Es el más coneentrado de los licores de r - ~ 
'~ brea conocidos.-A la ventaja de llevar en sólución mayor .cantidad de brea r - ~ 'S que ninguno otro, une la de contener pequel1as cantidades de iodo,--Fnlsco .'2 r - -'~ pesetas.-Venta al por mayor e'ILToledo, Farmacias. de Santos y Valiño. r - ~ , r - ,. ~ 
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EmulsióoNadal 
ES LA MEJOR Y MÁS AGRADABLE 

Única que contiene 'el 80 por 100 de aceite de higado de bacalao. y glicerofosfatos é hipofosfitos .de 
cal y de sosa:-Aprohada y recomendarla por los Colegios de Medicas y. Farmacéuticos de Barcelona me
diante el análisis de los Sres. Drs. Bonet, Catedrático,de Farmacia de Madrid y Codina L,\nglin, (le Haree· 
lona.-Es alimento concentrado .. mctlicarnpnto tonico, estipulunte del tlestll'I'oIlo fisico, .cJ'ecirnicrrto, huesos 
y salida die~tes'.-Necesario a los niñ,os.' embaraza,fln,s, viejos y perB<?lllls ~Ichiles; }HlI'3 las enfermedades con
secutivas, convalecencia, 'diabetes., tos, catalTQS. tisis, escrófulas"rrHIuitismo. linfatismo y·,dolores; aumenta 
la leehe, y el vigol'.-Se pfc.para además con ácido fosfórico, guayacol, lentina; paucretina~ ;subnitrato de 

'bismuto, sal de Boutigny-Gibert, cop hipofosfitos de cal y de sosa, solo y con cuantosmedicament·os coad-
yuv~ntes indiquen los·Sres. ¡nedicos. ' 

V~N'l'A: ~armaciasy Almacenes de drogas, en 'rAlmAGONJ\,~lajor, 4.6. 
, . 
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v') ÓRGANO OFICIAL DEL COLEGIO ·tU 

Se t'ubliea el día 1.0 de cada mes. 

Se J:1et'aJ:1te gJ:1atis Él los Colegiados '.1 Colegios de lVIédicos de Est'aña. 

SUMARIO. - ~cción oficial: Circular del CoÍegio de Médicos de Madrid. 
Intereses profesionales: Acta de la sesión celebrada por los Sres. Compromi,.. 
sarios de la provincia de Toledo, para la votación de la Junta de Gobierno y 
Patronato de Médicos titulares.-Revista de Colegios: Circular del de Hues
car.-Sección cientifica: Concluye la inser,ción de la Incineración de los Ca
dá veres. -Bibliografía.-Correspondencia. 

SECCiÓN OFICIAL 

«Querido compafíero: Si á Ud. agrada la copia adjunta, importa 
que con toda urgencia envíe al SI'. Ministl'o de la Gobel'llación su 
adhesión, pOl'que á dicho SI'. Ministro le han hecho creel' que la ge
neralidad de los Oolegios no quieren el uso. del sello, ló cual créO á 
todas luces inexacto. La Oomisión ha salido mlly complacida yespe
ranzada de su entrevista con el Sr. Ministro. 

uyo afectísimo 

Q. B. S. M. 

JULIAN OALLEJA 
8 Octubt'e 1903. 

Sr. Presidente del Oolegio de Médicos de la provincia de Toledo. 
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Exposición que dirige con esta fecha la Junta Directiva 
de este Colegio al Excnlo. Sr. Ministro de la Gober· 
nación. 

EXCMo. SR.: 

Los que suscriben, Presidente y Secretario del Coleg'io de Médi
cos de la provincia de Madrid, por acuerdo unánime de su Junta 
directiva, acuden respetuosamente á V. E. confiados en el espíritu 
de rectitud y de justicia que tantas veces ha demostl'ado en su vida 
pública y en :-lUS resoluciones como gobernante, pidiéndole la dero
gación ó la reforma de la Heal orden circular de 2\:l de Septiem1Jl'e 
último, sobre uso del sello de los Colegios Médicos que viene empleán
dose en las certificaciones facultativas, en cumplimiento y al amparo 
del ari. 72 de la Real orden de B de Noviembre de 1900, y que fué 
creado por Real decreto de 12 de Abril de 1898. 

Para llevar al ánimo de V. ID. la convicción de que la Real orden 
.circular lesiona'derechos respetables de 'los Colegios Médicos, bas
tará .exponer brevemente su historia, los fundamentos para su crea
ción y los usos á que se destinan, y asimismo demostrar que no hay 
congruencia entre esta resolución y la letra y espíritu de la Instruc
ción general de Sanidad de 14 de Julio último, no obstante invo
Carse su arto 85 y otros. 

:B'lleron creados los sellos en 18913 para que los Colegios Médicos 
pudieran atender á todos sus importantes fines, á ejemplo é imita
ción de lo que oculTe en los Colegios de Abogados, cuyo arto 70 
obljga á abonar cinco pesetas por cada bastanteo de poderes y cinco 
pesetas por expedición f1e cada certificación,cuyos derechos son 
abonados mediante sellos del Colegio. Y lo mismo acontece con los 
Colegios de Procllradores, con los Colegios de Notarios y otros 
profesionales. 

Esta creación de sellos médicos. fué acogida y respetada como 
justa, desde el Tribunal :::lllp¡'emO de justicia y las Audiencias por 
todas las Corporaciones oficiales; lo fué igualmente por toda la clase 
médica, salvo un escasísimo número de Médicos que hau aprovecha
do y aprovechan todas las ocasiones para demostrar sus antipatías 
á la patriótica fundación de los Colegios Médicos; pero aún esta 
misma minoría que entabló recurso contencioso contra el artículo de 
los Estatutos Médicos que declaraba la colegiación obligatoria, no 
entabló recurso contra el uso de los sellos,lo cual debía significa¡'la 
consagradón unánime de toda la clase médica á fa VOl' de los mismos. 
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Tampoco el público que ha necesitado de tales sellos ha hecho la 
menor protesta; antes por el contrario, bie'n puede asegurarse que 
con su uso sale favorecido, en pdmer lugar, porque están exceptua
das las certificaciones de defunción y las que se expidan á los pobres 
de solemnidad, y en segundo lugar, porque todos los Médicos cole
giados vienen estimando el Pl'ecio del sello como pago de sus hono
rados, lo cual no sucederá, ciertamente, si aquél desapareciera, re
sultando entonces, con toda seguridad, perjudicados los intereses de 
los particulares. 

No hay para qué esforzarse en la demostmción de los perjuicios 
que á los Colegios Médicos ilToga la supresión de que se trata; pri
meramente, por la verdadera ofensa moral que á toda la clase médica 
resulta, privando á sus Colegios de un dere<.:ho que tienen los demás 
Colegios profesionales, y además, por privarles de LL principal fuente 
de sus ingresos; mermando por este camino los importantes benefi
cios que tales Corporaciones vienen prestando, llamados á desarro
llarse cada vez máH. 

En prueba de esta afirmación, es conveniente que conozca el 
Sr. Ministro la situación y sel'vicios prestados por este Colegio de 
la provincia de Madrid: evacua con ft'ecnencia informes de aut<)ri
dades judiciales y administrativas; recauda la contribución indus
trial y hace el reparto del déficit cuando resulta; adjudica cada año 
clos soco nos á viudas de Médicos, y otros dos á huél'fanos, de á 250 
pesetas cada uno; en su biblioteca, abierta á toda hora.pal'a los Médi
cos nacionales .Y extl'<Lnjeros, .existe la colección quizá más completa 
de Ma(lrid de periódicos. nacionales y extranjeros profesionales; y 
por fin, su domicilio está siempre abierto para todas las Asociacio
nes médicas; así es, que en él se dan conferencias semanales, y se 
han reunido casi todas las Asambleas y Oongresos vel'ificados 
desde 1898. 

Por otra parte, á pesar de que la Real orden circular de V. E. 
,cita el artículo 85 de. la Instrucción general de Sanidad, y como na
tural consecuencia ordena la supresión de los sellos en realidad,re. 
~mlta que no existe congruencia entre la premisa y la resolución, ni 

. los que suscriben entienden el fundamento de aquellos Médicos y 
Corporaciones en quienes se dice haberse suscitado dudas acerca de 
si subsiste ó no el derecho de los Colegios profesionales para cobrar 
el importe de los sellos de las certificaciones; antes, por el contrario, 
no debía caber duda alguna de que dicha Instrucción general de 
Sanidad ha respetado el uso de los sellos, ya porque en ninguno de 
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:;us numel'OSOS artículos deroga aquel derecho, ya, también, porque 
es natuJ'al y justo que sea respetado el de todo colegiadü para deven
gar honorarios por sus certificaciones, mucho má~ siendo tan mode
rados y altruistas; y ya, sobre todo, por hts explícitas manifestacio
lles hechas solemnemente en el Senado por el ilustre Ministro á la 
sazón, Sr, Maura, al que preci:;;o es considerar como el único recto 
intérprete de los preceptos de la dicha Instrucción general de 
Sanidad, 

Pues bien: el Sr, Maura, en sesión del día 26 de Junio último, 
dando cuenta al Senado de lo que iban á ser sus reformas en los 
asuntos sanitarios, dijo lo siguient~: 

« Yo creo que el Jurado profesional de la ley de 1866 es una ins
titución necesaria, y qUA hay que organizar ese Jurado profesional 
con los organismos de mayorcategorÚt que se puecla en cada pro
vincia, excluyendo, mientras se pueda, toda arbitrariedad y favor; 
ese es el Jurado profesi¿nal que se debe creat' para esos fines propios 
de la profesión; y cuando los Médicos quieran formal' Oolegios libre
mente y los Oolegios lleguen á reunir tal cantidad de profesores 
de la provincia, tal parte alícuota qne no quepa duda de que allí 
está la mayol' parte del medicato de la provincia, entonces la J uuta 
de Gobierno de ese Oolegio es el Jurado; es decir, que los .Médicos 
pueden colegiarse; pero no se les obliga á ello, y tienen la ventaja, si 
se colegian, de que ellos eligen la Junta que ha de componer el ,Ju
rado profesional; pero (londe no quieran colegiarse, no se colegiarán, 
aunque el Estado, por esto, no dejará de tener aquella autoridad 
profesiollalnecesaria para resolver esaS discordias y mantener en la 
profesión aquel buen espíritu, aquel prestigio que importa· tanto para 
realizar su altísimo, delicadísimo y complejo ministerio social. De 
modo que el problema de las colegiaciones se va á resolver con el 
criterio de la libertad, no con el criterio de la indife)'encia del Estado; 
que cuando el Oolegio tenga cierta consistencia, le entregue todo 
aquello que no habiendo Ool-egio entrega al Jurado, compuesto de las 
mayores eminencias que puede haber en una capital de provincia», 

y como si esto no fu.era bastante, añadi:) dicho excelentísimo 
señor, «que los honorarios que devengasen los funcionarios de Sani
dad se satisfarán· por medio de wws sellos parecidos á Zas que usan 
los Notarios, los Oolegios de Abogados y 'rODos LOS OOLEGIOS pR'o

FESIoNALES» , 

Después de estas elocuentísimas palabras; después de manifestar 
qlleel problema de las colegiaciones médicas se iba á resolver con 
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el criterio de la libertad, no con el criterio de l:;t. indifet'encia del 
Estado; después de hablar de la creación de unos sellos pat'ecidos á 
los que usan los Notarios, los Colegios de Abogados y todos los 
Oolegios profesionales, ¿,puede ca~er duda de que en el ánimo del 
Sr. l\I aura jamás hubo el pensamiento de suprimir los sellos, menos
cabándo la libertad de los Oolegios médicos y mel'mandq su prestigio'? 

Vea, pues, V. E, las poderosas razones que nos asisten para 
pedir la suspensión de la Real orden circlilat' de 2\J de Septiembt'e 
último; no sea. causa la situación que á los Oolegios Cl'ea aquella 
Oircular de que se piense en una sustitución de ingt'esos que jamás 
tendrá el espíritu noble .y desinteresado que los sellos en cuestión; 
los cuales, al cabo, no han sido hasta a,!uí sino ptq'o de legítimos 
derechos profesionales que devengan los certificados. 

En su virtud, á V. K los que suscriben, suplican l'espetuosa
mente que deje en suspenso los efectos de lit Real orden ch'cular 
(le 29 de Septiembre último. 

Dios gnarde á V. 8. muchos alios. Maclrirl4 (le Octubre de 1903. 
El Secretario, Sebastián Recasens.-V.o B,o-EIPl'~sirlente, Jltlián 
Oalleja. » 

------

Inmediatamente de recibir la precedente Oircular del Oolegio de 
Madrid, la Junta de Gobierno ofició al Sr. Ministro adhiriéndose 
en totalirlad á los extremos que aqUélla abarca, é igualmente lo hizo 
á D . .fuMn Oalleja, felicitándole por su interés en pro de los Oole
gios, cuya vilía se ve amenazada al' suprimir el uso de los sellos en 
las certificaciones, y el producto es cierto se emplea en sosteni
miento de local, biblioteca yen socorrer necesidades de viudas y 
huérfanos de compañeros y aun á alguno de .éstos. 

Lástima que la pasión, el egoísmo y el odio pel'sonal ciegue á al· 
gunos hombres, hasta tal extremo, que prefieran ~errumbar un edifi
cio con ümtos trabajos l(wantado, antes que confesar su equivoca
ción y deponer sus miras egoístas. 

I,a colegiación .podl'á morir tal como la creó el DI'. Qalleja, pel'o 
subsistirán sus I'estos, y ¡quién sabe! si con el tiempo pudieran ser 
reedificados con mayores garantías de solidez y estabilidad. 

Oumpliendo con lo que indicaba la Oircular del Oole~io de Zara
goza y sus acuerdos tomados en la Asamblea celebrada en aquell<:\, 
capital, este Colegio contestó en los térmillOS siguiente¡;;; 
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«Tengo la satisfacción de comunicar á Ud. que en la junta cele
brada por este Oolegio el día de ayer, se acordó unánimemente adhe
!'irse á las conclusiones votadas en la Asamblea de Colegios médicos 
celebrada en el de su digna presidencia; así como haberlo comuni
cado con la misma fecha al Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

Al tomar este acuerdo hizose constar también la satisfacción con 
que esta Jun ta veía la reunión de la Asamblea, y felicitar á U d. Y 
demás representantes de los Colegios que acudieron á su acertado 
l1amamiento. Bios guarde á Ud. muchos afíos.-rroledo 4 de Octu
bre de 1903.-El Presidente, Venancio Huano.-El Secretario, 
Francisco Lópe;:-Fando.-Sr. Presidente del Oolegio de Médicos de 
Zaragoza.» 

«ILl\IO. SR.: 

En junta celebrada por este Oolegio en el día de ayer, se acordó, 
por unanimid.ad, adherirse á los acuerdos tomados en la Asamblea 
celebrada en Zaragoza por los Oolegios de Médicos de Álava, Bar
celona, Oastellón, Gerona, Huesra, I-Aogrofío, Reus, San Sebastián, 
Soda, Tarragona, Teruel y Zaragoza, por encontrarse conformes 
con las conclusiones votadas, pidiendo se modifiquen algunos artícu
los de la Instrucción general de Sanidad pública de 14 de Julio 
de 1903. 

Lo que, cumpliendo el acuerd,,o de la Junta, tenemos el honor de 
poner en su conocimiento. Dios guarde á V. S: muchos años.-To
ledo 4 de Octubre de 1903.-El Presidente, VenanGÍo Ruano.-El 
Secretario, Francisco ~ópez-Fando.-Ilmo. Sr. Director general de 
Sanidad.» 

Terminado el plazo de admisión para los trabajos del Ooncurso 
abierto por e~te Oolegio, se han presentado cinco JJlemorias que.la 
J unta de Gobierno ha empezado á leer para su calificación, agrade
ciendo á los autores hayan acudido al modesto certamen, pues de
muestra r¡o cayó la semilla en terreno estéril, y por ló menos cinco 
han acudido al llamamiento. 

Si el Oolegio llegara algún día á tener fondos bastantes para 
aumentar la cantidad que como premio se adjudique, lo haría, y si 
hoy son cinco los trabajos presentados, quiZáS fueran más en lo suce
sivo, y este estímulo redundaría en próvecho de nuestros Oolegiados. 
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Rogamos á los Sres. Colegiados que se quieran com;ideral' como 
tales, hagau efectiva la cuota del segundo semestre antes del 31 de 
Diciembre, y los que aun estén en descubierto del primero lo abonen 
en breve. 

Á l;lS r8Sptlctivas .J untas delegadas encarecemos el cumplimiento 
(le lo expuesto, y cierren sus cuentas en 31 (le Diciembre, pues en 
los prill1eros veinte'días de Enero hay que sabel' los ingresos y gas
tos, y formar los presupuestos para dar cuenta á la .J unta general, 
que según preceptúa el Reglamento ha (le reunirse en la segunda 
quincena de dicho mes. 

Ha quedado constituída la Junta delegada del distrito de Mach'i
dejos en la forma siguiente: Presidente, D. Federico Armengod; Vo
cal primero, D. Juan Vázquez; Vocal segundo, D. Ricardo Sánchez 
del Collado; Vocal tercero, D. En~ique Ferrer; Secretario, D. Ra
món Vázquez. 

INTERESES PROFESIONALES 

Acta de la sesi.ón celebrada por los Sres. Compromisarios 
de la provincia de Toledo, para la votación de la Jun
ta de Gobierno y Fatronato de Médicos titulares. 

En la ciudad de Toledo á 11 de Octubre de 1903, á las once de 
la mal1ana, reunidos en el salón de actos d,el Colegio d(ól Médicos de 
la provincia, bajo 1ft pl'esidencia de D. l{amón Barsi y Ruizde Va
llejo, Subdelegado de Medicina y Cirugía del distrito de la capital, los 
Compromisarios elegidos en las capitales del distrito de l~ provincia 
el día 4 del actual, que son los señores siguientes, según acreditan con 
sus respectivas actas credenciales, D. Ramón Barsi, Compromisario 
por el distl'itode la capital; D. Manuel Bellón, por Illescas, donde 
tiene su residencia; D. Manuel Dútz, por Talavera, con residencia 
en 1Jas Herencias; D. Vicente Juzgado, por Ol'gaz, residencia ,en 
yébenes; D. Eduardo Mlllloz, por Puente del Arzobispo, residente 
en Torrico; D.'Luis Escolar, por Ocaña, residente en Noblejas; 
D. OOl1stantitlo Sepúlveda, por QllÍnta1lal' q,e la Orq,en, resictel1te.en 
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Puebla de Almoradier; D. Ramón Vázquez, por Madridejos, resi
dente en Consuegm; D. Pedro de Ol'ue, por Torrijos, residente en 
Novés, y D. Joaquín Calvo, por Navahermosa, residente en Gálvez, 
actuando estos dos últimos como Secretarios, se procedió al examen 
de sus credenciales, y, aceptadas sin protesta, acto seguido tuvo lu
gar la votación de los SI'es. Propietarios y suplentes de la Junta de 
Patronato y Gobierno del Cuerpo de Méclicos titulares, cumplien!lo 
lo preceptuado en el art. 97 de la Instrucción general de Sanidad 
pública, resultando elegidos por unanimidad: Propietarios: D. An
tonio Maura Montaner.-D. José Canalejas y Méndez.-D. José 
María Ezquerdo y Zaragoza.-D. Antonio Mmloz,-D. Santiago 
de los Albitos y Fernández.-D. Arturo Redondo Carranceja.-Don 
José Verdes Montenegro.-D. Ramón Serrot ComÍn.-D. Aurelio 
Enríquez y González -&tplentes: D. Eduardo Dato lradíer.-Exce
lentísimo Sr. Conde de Romanones.-D. Manuel Iglesias Díaz.
D. Alfredo R. Viforcos. -D. Juan María Horma.-D. Luis Ortega 
Morejón.- D. Eulogio Cervera.-D. Emilio Pérez Nogueras.-Don 
Manuel Tolosa Latour. 

SeguidamentE', y á tenor de lo que preceptúct el artículo antes 
citado, se acordó la remisión de esta acta á la Secretada del Real 
Consejo de Sanidad, y cumpliendo con lo expuesto el objeto y fin de 
esta reunión, se dió por t.erminado el acto, fil'mando la p¡'esente to
dos los Sres. Compromisarios asistentes,-Ramón Barsi.-Manuel 
Bellón.-Manuel Díaz.-Vicente Juzgado.-Eduardo l\1uñoz.---Luis 
Escolar,-Oonstantino Sepúlveda.-Ramón Vázquez. - Pedro de 
Orue.-Joaquín Calvo. 

RE\?IST A DE COLEGIOS 

Huesca.-A continuación insertamos la circular que dicho Cole
gio ha publicado en su último Boletín, y con la que nosotros estamos 
de acuerdo. Por lo tanto, ténganla nuestros Colegiados como si fuera 
dictada por esta .Junta de gobierno. 

«CIRCULAR.-Habiéndos~ publicado por el Ministerio de la Go
bernación una poca meditada Real orden, en la que se da valor legal 
á las certificaciones que, sin llévar la correspondiente estampilla, 
extienden los Sres. Médicos, pero sin quitar el derecho que estos tie
nen para. fijarlas en las mismas: esta .Junta de gobierno ha acordado 
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recomendar eficazmente á todos los compañeros colegiados sigan, 
como hasta ahora, colocándolas en cuantas certificaciones hagan, 
con objeto de que no disminuyan los ingresos que este Colegio nece
sita para su subsistencia. 

Esperamos que en bien de la colegiación, tan necesaria para 
todos, se servirán dar exacto cuml'límiento á lo qUE; en la presente 
se previene. 

Rnesca 10 de Octubre de 1903.-EI Presidente, José MW'ía 
Susial.» 

Con gran satisfacción vemos reproducida en los Boletines que 
hasta ahora hemos recibido de algunos Colegios, la circula¡' de la 
Asamblea celebrada en Zaragoza por los representantes de doce 
Colegios, y que' demuestra se toman en consideración sus conclusio
nes, como de importancia para reformar la Instrucción de Sanidad 
pública recientemente publicada. 

Ahora preguntamos nosotros: ¿Si los Poder'es no atienden esas 
enmiendas, qué hacen los Colegios? .... ¿Aguantarse? ¿Será posible 
qne con una clase ilustrada se juegue á las cuatro esquinas, se la 
traiga y se la lleve por media docena de compañeros influyentes que 
no quieren someterse á la mayoría? La contestación á estas pregun
tas es preciso meditarla, para en su día resolver lo que haya lugar. 

SECCiÓN CIENTÍFICA 

PUR EL 

Dr. D. Francisco Carbonell y Solés. 

(CONCLUSIÓN) 

LA INCINERACIÓN Y LA INHUMACIÓN SEGÚN EL CIUTEIUO' CATÓLICO 

Re llegado ya al término que me propuse al comenzar esos 
artículos, y ahora réstame sólo examinú el asunto fuera del terreno 
científico, en conformida.:l únicamente con el criterio católico, que 

(1) Del Criterio Católico en las Ciencias Médicas, de Barcelona> Véanse 
nuestros números 9: y 10 del año último, y 5:, 6.", 7.°, 8.°, 9.° Y 10 del 
¡¡c~u¡ll. 
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de suyo es el más valioso en todas las cuestiones, incluso las médi
cas, relacionadas con la moral y la sociología . 

. A dicho propósito, he de empezar justificando ese mismo el'itel'io 
católico, que para no pocos se ofrece como una extraña il1g'el'encia, 
incompatible, según se proclama, con el afán de investigaciones posi
tivas de la ciencia moderna. 

Pues bien; ni siq uiera me es preciso partir del supuesto de la 
existencia del alma humana, sino que me basta el apoyo del consftll
timiento común, acerca de la importancia de los actos de pensar, 
querer y sentir, los cuales, como quiera que sea la manera como se 
efectúen, constituyen ciertamente la característica de nuestra exis
tencia. Lo más íntimo de nuestro ser radica en la lumbre del pensa
miento, avivada por lo que un momento y otro sentimos, y consu
mida por lo que un instante y otro actuamos. Toda la vida del hom
bre prácticamente se reduce al fin á padeeer y á gozar, según la 
clase de impresiones que por las vías de la sensibilidad llegan al 

,consensus, actuando conforme unas veces con esos fortuitos estímu-
los, con la razón otras y con las pasiones vadas, todo en armonía 
con el dominio que cada cual ha logmdo sobre sí mismo, y con el 
poder que se haya concedido á las nociones del bien y del mal gTa
badas en nuestra conciencia. 

En dicho padecer, que es la mitad de la vida humana, va desde 
luego comprendido el dolor fí~ico que las patologías registmn en los 
capítulos de las antipáticas itis, algias, etc. Y por el dolor físico y 
por ley de necesidad imperiosa, ha nacido la Medicina, fundáda al 
principio en la sola observación, de l<t cual.derivan la biología y la 
ciencia médica de hoy, con sus doctl'Ínéts brillantísimas y sus aplica
ciones sorprendentes. 

Ahora bien; si en vez de ser la enfermedad, como enseña IJeta
mendi, función combinada del mundo y del hombre, fuese sólo fun
ción del mundo, y el dolor físico, por consiguiente, tuviese única
mente causas externas y tangibles, no podría la Medicina atenerse 
sino al criterio estrictamente científico derivado de estas causas 
mismas, puesto que la práctica profesional también sel cil'cunscribi
ría dentro de la esfera de la Fisiología, sin extendel';;e nunea á las 
de la Psicología y de la Moral. Mas, desde el momento que el dolor 
físico.es motivado, además, por causas externas é intel'llas no mate
riales, ó si se quiere, no tangibles, y que, aun originándose de causas 
corpóreas, alcanza á trastonar las opel'aciones intelectuales y voli
tivas) es evidente que, conforme también dice J.Jetétmendi comple 
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tando la frase suya ya apuntada, es preciso conocer tanto el hombre 
como el mundo para practicar ~1a medicina; E'S decir, que el cl'iterio 
científico médiGo por sí solo es insuficiente para tratar seres vivos 
dotados de la categoría de peJ'SOJUl en el cabal sentido de la palabl'a. 

En efecto, enfermar no equivale en gelleral á dejar de sentil', de 
pensar y de querer; antes muchas veces enfet'mamos precisamente 
por la sola causa de yerros del entendimiento, de las pasioneS del 
corazón y de las aberraciones en los actos. En esto se diferencian 
los Médicos ae los Veterinarios. I1a ciencia de estos últimos casi es 
tan homogénea como la física y la química; es mera biología aplica
da, sin relación directa posible con las ciencias morales y políticas. 
En cambio, por virtud de ser el hombre toda una persona, que aun
que enferme no queda desposeída de la condición de tal, obliga á los 
Médicos á emanciparse del restringido criterio biológico, para dila
tar el saber hasta los campos más vastos de la antropología integral. 
Es la sentencia de Letamendi: «el Médico que sólo sabe medicina, ni 
siquiera medicina sabe.» Pues, si el paciente ha enfel'l'llado, no por 
ataques de microbios, sino por la mala manera cómo pensó, sitió ó 
actuó en estado sano, es clarísimo que el :Médico ha ¡¡el' entendido 
en filigranas de psicología y de moral, las cuales, bajo la forn~a de 
consejos, inst.rucciones ó mandatos racionales, cumplen indicaciones 
importantes, no menos vitales á veces que la,s satisfechas gracias á 
la farmacologia. 

Conviene grabar bien ese concepto en la, mente: la medicina es
tereotipada en un. ca,tálogo de sindromes y sus oportunos conec
tivos, es unautopia; la medicina es algo más que un inventado de 
agentes naturales (incluso los microbios), dota,dos de nocuidad po
sible, y de procesos mOl'bosos, y de medicamentos y prácticas cura
rativas; y ~i bien es cierto que, como ciencia pum, puede conden
sarse en las alturas de los principios generales, al modo de encen
dido núcleo, que ha de iluminar el campo de investigación expp,ri
mental, en cambio, como ciencia, de aplicaci'óll práctica debe desple
garse sobre todo lo existente, puesto qUe todo lo que existe influye 
en los sertls vivos y especialmente eú. el hombre, para el cual, 
además, hay el ambiente moral y social de influencia asimismo im
portante. La medicina anatómica, la medicina muerta puede Rel' nna 
y homogénea; la medicina antropológica, la medicil1a viva, la que 
influye sobre los individuos, sobre las costumbres y hasta sobre la 
política, nunca puede ser una y homogénea como no lo sea á fuer 
de católica, pues es el catolicismo la verdad universal por excelell-
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cia; SU ley moral coincide á este respecto con la antropología pura· 
mente científica. 

De no ser exacto el criterio expuesto, el ejercicio de la medicina 
no hubiera tenido jamás el carácter de sacerdocio, que, desgraciada
mente, de día en día, va perdiendo en nuestros tiempos. El cultivo 
de las especialidades hace olvidar ahora, que el Médico es el llamado 
á intervenir en los acto,s más importantes de la vida humana: al 
nacer, al tomar estado, al llegar, en fin, en el trance de la muerte. 
No es sólo la vida org'ánica lo que en tales actos es c:onfiado al Mé
dico; es mucho más: es la vida de la bienaventuranza, según, que se 
aplique ó deje de aplicarse el bautismo; es la vida tal vez sana, tran
quila, feliz, según que sus consejos sean ó no bien fundados en el 
conodmiento de la naturaleza de los individuos, v. gr., al tomar 
estado; es, en suma, la vida etel'l1a en muchos casos, según qtie indi
que ó no la oportunidad de los últimos Sacramentos. Aparte todavía 
de estas transcedentales OC1u·1Íones, en las cuales el Médic:o suele in
tervenir sintiendo toda la responsabilidad de su profesión, existen 
tam bién un sin fin de fortuítas oportunidades para ext.irpar vicios 
individuales, disipar discordias domésticas, corregir rebeldías de 
carácter, infundir virtudes sociales, que consagran plenamente la 
índole de sacerdocio de que está revestida la medicina secular. 
Las especialidades médicas que no abarcan estados ó edades, como 
vervigracia, la pediatría, sino sólo órganos ó sistemas orgánicos, 
contribuyen hoy á degradar la medicina individualista 6. antropoló
gica, sometida ya á una patente industrial pOl: las leyes vigentes. 

Por consig¡.Iienie, gracias al criterio médico anatómico, sin duda 
se podrán inocular conejillos, hacer vivisección en los perros, tratar 
sistemáticamente un grupo de afecciones de tal ó cual órgano, y 
hasta ineinerat' cadáveres; pero ya no basta dicho solo criterio para 
cuidar de personas que, aparte de enfermar y morir á deshora, son 
susceptibles también' de apasionarse, de delinquir, de enloquecer, de 
suicidarse ..... Es menester, pues, que el Médico sea antropólogo en 
el buen sentido del vocablo, es decir, hombre de extensa ilustraeÍón, 
con criterio científico-médico' ante todo, pero asimismo con Cl'itel'Ío 
moral, sociológico, jurídico, etc., porque la antropología abarca todas 
las ciencias que se refieren al hombre: medicina, derecho, sociolo
gía ..... es la sabiduría tan ensalzada por Dios, que por lo mismo, ha 
alabado también la medicina, mandando honrar al Médico, }Jor el 
conocimiento 'que posee de las virtudes de los remedios, etc. 

Aceptados los precedentes razonamientos, lo mismo d'1> a,dmitir 
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el doble criterio médico-católico que el meramente antropológico, 
puesto que la antropología general comprende los principios de la 
medicina y de la moral. La medicina y la moral, en el sentido usual· 
de la frase equivalen á la antropología médica aplicada y á la an
tropología moral aplicada. 

Efectivamente, dentro de la antropología aparece ya capitulo 
que no existe en el Índiee de ninguna otra ciencia natural, y es el de 
la religiosidad humana: el distintivo supremo de nuestra especie, la 
necesidad moral más absoluta de nuestro ser. Admirado de este im
pulso misterioso, pregunta Virey: ~¿PO!' qué reconoce el hombre un 
f::ler Supremo desde el .Japón á Petersburgo, desde Delhi hasta Lon
dres, desde Isphan á Lima, desde la choza del negro hasta el pala
cio del Vaticano, del rincón de las selvas americanas y de las islas 
australes hasta nuestros cultivadós campos? ¿Por qué es el hombre 
único viviente religioso y dotado de razón? ¿Quién es el fomentador? 
He aquí 'lo que debe asombrar á toda persona de buena fe. Si este 
pensamiento fuese un erro!' ¿por qué nos ha de estar vinculado? (1» 

Si existe, pues, la religiosidad humana, y es universal, y además 
en sí es nobilísima y nos encumbra y alienta con la esperanza, con
viene no encauzarla mal, como tantas veces se ha heeho, llegando á 
las falsas adoraciones del sol, del fuego y de las figuras de barro. 
Aun al pie del Sinaí, bajo la proximidad de Dios, mientras Moisés 
fué por las tablas, diéronla los hebreos en adorar un ídolo de oro. 
y si del hombre es el t:star dotado de religiosidad, á qué convertir 
en ídolo al cri tel'Ío científico abstracto, siendo la medicina producto 
de Médicos y de enfermos, que son parte de esa humanidad necesi
tada de cl'Ítel'Íos prácticos? Por tanto; aun considerando este punto 
concreto bajo el criterio estricto de las ciencias naturales; una vez 
llegada la oportunidad de tomar orientación, hemos de te!'mi:qar, 
como algunos han hecho, declarando cada cual para sí: si debiese 
escoger libremente con pleno conocimiento de causa entre cuantas 
religiones hay en el mundo, preferiría naturalmente la católica, en 
atención á la moral sublime que enseI1a, á la caridad que infunde á 
todos los que la siguen de corazón, y á que muestra una perfección 
á la cual no se puede comparar ninguna otra de las res.tantes. 

Dado, por consiguiente, que la característica de nuestra exis
tencia estriba en las operaciones intelectuales y volitivas; que estas 

(1) Ilistoria natural del género humano. Trad. de Bergues de las CaRas, 
Barcelona, 1835, 111, p. 103, 
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operaciones y las enfermedades se influencian de una manera nota
ble; que el Médico ha de velar y cuidar, más que de los órganos 
daI1ados, del individuo enfermo en conjunto; yen fin, que la religio
sidad del hombre es un impulso natural irresistible, cuyas aberra
ciones han originado Riempre infinidad de errores y calamidades; 
todo esto considerado, los Médicos, ni en numbre de la ciencia, ni 
de la salud pública, ni de nada absolutamente, pueden contrapo
nerse á la Iglesia ni á ninguna de sus decisiones, 

Ya sé que en la cuestión incineratoria se me argüirá que no se 
trata de ninguna oposición al catolicismo ni á la Iglesia en sus 
fundamentos, sino á los fanatismos y excesos más fáciles de pronun
ciar que de probar, que dicen se les sobreañaden al abrigo yen per
juicio propios suyos; más yo no veo en el catolicismo más que el ca
tolicismo, y no fanatismo y excesos, que, de existir, tampoco justifi
carían el repudio de un criterio esencialmente perfecto, y el consi
guiente empeño de hacer pasar por buenas las prácticas malas, 
como la cremación, sólo pOl'que á dichos imaginarios fanatismos se 
contraponen, Además, es evidente que lo más prudente sería que aún 
los materialistas é incrédulos, para los cuales la Iglesia no es infa
lible, ni mucho menos, pusiesen, así y todo, la mayor atención en no 
oponerse á sus declaraciOIÍe~; porque no falla nunca cuestiones de 
las eieneias naturales, como la crematoria y otras, sin previa con
snlta de autoridades eientíficas de primera fuerza, las cuales en 
punto de tanta transeendencia es de creer que han de dictaminar 
después de maduro examell y con estricta imparcialidad, 

.Mírese pOI' el lado que se mire, siempre resulta la incineración 
una desautorizada inutilidad. ¿Qué mucho, que cada día se haga 
más accesible ;í, la crítica atestiguadora de sUs graves desven
tajas? ' 

Apréndase, pues, á desconfiar de los hechos aislados, que un día 
se creyó apoyaban firmemente al método crematorio; es preciso exa
minat'los bien, en reladón con todos los otros que pueden ofrecerse 
ligados á los mismos; hay que tener paciencia y saber esperar que 
las doctrinas jóvenes, como la parasitaria, se despojen del absolu
tismocon que empiezan su reinado en las ciencias; es menester, en 
fin, tener mucha cautela y prudencia, antes de condenar las prácti
cas sancionadas por elnsl), y sobee todo cuando la costumbre lo es 
de siglos .y siglos, e:itando, adtÍmás, en armonía con la Naturaleza, 
el sentimiento, la denda, la tradición y la Iglesia, 

Por virtud de esas reglas de acatamiento y prudencia, aunque 
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lo expuesto en los anteriores capítulos no pudiese ser objetado á la 
cremación, todavía nosotros no seríamos ahora partidarios de la 
misma. 

DR. FRANOISCO CARBONELL y SOLES. 

BIBLIOGRAFÍA 

LA REVOLUCIÓN EN LA TERAPÉUTICA DE LA NEURASTENIA.
Dedicado al importante y escabroso estudio de la curación de la 
neurastenia, se ha puesto á la venta por los Sres. Bailly-Bailliere é 
Hijos una obra escrita por el ilustre Médico mayol' de S M., reti
rado, D. Fernando González de Quintana, titulada La [levo lución en 
la Terapéutica de la Nettrastenia. Es esta obra el más acabado estu
dio que de la neurastenia se hit publicado; en ella se pone de mani
fiesto de una manera clara y precisa su historia y definición, y ha
ciendo un estudio completo del sistema nervioso, da á conocer la pa
togenia de la neurastenia y causas que á ella predisponen y que la 
determinan, así como sus diversos tipos clínicos y tratamiento por 
el agua, el aire, la luz, el masaje y la electricidad, y como trata
miento antitóxico, la terapéutica dinamogénica y la psicoterapia ó 
tratamiento moral, prescindiendo de remedios farmacológicos, punto 
importantísimo de este libro, no solamente por ser el que le da título, 
sino porque señala una nueva orientación en la terapéutica de esta 
enfenned~d, muy digna de que fijen en ella la atención las clases 
médicas, puesto que pone de relieve un nuevo sistema c!ll'ativo de'la 
neurastenia. 

Tan importante publicación se halla de venta, al precio de 1 '50 
pesetas en rústica y 2 encartonada, en, todas las librel'ias yen la de 
sus editores Sres. Bailly-Bailliere é Hijos, Plaza de Santa Ana, 10, 
Madrid. 

NUEVOS ELEMENTOS DE CIRUGíA MENoR.-Cnras, apósitos y ven
dajes, por el DR. P. CHAVASSE, Profesor en la Escuela lllilital'de 
Val-de·Gnlce. Tmducidos de la sexta, y última edición francesa por 
D. AllI'eliallo Martín Arquellarla y D. Oésar JualTosOl'tega, alum
nos internos en la Facultad de Medicina de Madrid; con un prólogo 
del Dr. D. Ramón ~tfiménez, Catedrático de opemciones en dicha 
Facultad. 
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Nadie que haya de intervenir en afectos quirúrgieos, puede pres
cindir de consultar esta importantísima obm. Su utilidad es incon
testable para los :Médicos de par'tillo, Cirujanos, Practicantes y para 
los Alumnos internos de las Facultades; así se expliea la prontitud 
con que se han agotado las anteriores ediciones, y es de esperar 
suceda lo propio con la ntteva edición sumamente mejomda por su 
autor. 

Oonstará la obra de 13 á 14 cuademos de 68 páginas, impresas 
en excelente papel y (~on 5f)6 grabados intercalados en el texto. 

Precio de cada cuaderno: UNA PESErr ... '\ 

Se ha publicado el c~¡aderno 15. 

Los pedic!os y suscripciones, á la Administración de la Revista 
áe JJ1edicina y Cirugía prácticas, Preciados, 33, bajo. Madrid. 

-----_._--

Los editores del ANUARIO DEL OOMEltCIO BAILLY-BAILLIERE 
avisan á sus numerosos clientes y al pÚbrico en general no se dejen 
sorprender por agentes de otras casas que, con el título de Anuario 
del Comercio, ofreeen otra"s pnblicaciones similares, que no tienen ni 
la importancia ni el crédito de nuestro ANUARIO DEL OOMEROIO 
BAILLY-BAILLIERE. 

CORRESPONDENCIA 

D. A . .A.-Ventas de Retamos~.-Recibida su carta con pólizas. 
D. P. V.- YÚncos.-D. Alejandro A.lonso ha remitido su cuota 

del actual semestre. Suplicamos le envíe recibo y tome nota. 
D. M. S. de B.-Villamiel.-Recibida su carta no deje de comu

nicarnos si cumple la palabm el Secretario. 

TO.LE'DO 

I¡.'IP~Efl.TB. os LtR VIUDR. É 1'iltIOS os tI. ~oo~ÍG'Usz . , 

Santo Torné, 23.-Teléfono 61. 



AGUAS DE P ANTICOSA 
Pttototipo de las nitttogenadas én España. -5ulIuttosas sódicas, las de la 

Fuente del Estómago.-Vettdadetto clima de aHutta (l.636 metttos). 

• • • G' • @ • .. --L-__ ~I ____ ~I ____ ~! __ I I __ ~I ______ I _____ I __ ---J __ 

~-----~I---=--~I--------I~¡ -- --~------~------~r"---~ ~ . ~, • • • 
Esta singular y muy importante triada terapéutica constituye un conjunto, 

eficacísimo y único cn el mundo, para preyenir el desarrollo de la tisis pulmo
nar y curar ésta en sus comienzos. La especialidad de las aguas de Panticósa 
es tradicional, y está comprobada por infinitos hechos repetidos sin incerrup
ción, así en la tubel'cillosis como en la mayoría de las 'enfermedades crónicas 

, de las vías respiratorias yen todos los casos de debilidad orgánica general 
como en la anemia y el linfatismo; siendo, también snmamente útiles en la 
dispepsia, gastritis, enteritis, nefritis, cistitis, .infartos del hígado y bazo, cálcu
los hepáticos y Tenales y en todas las enfermedades producidas pur retropulsión 
de los vicios reumático yherplitíco. 

El balneario dista 32 kilómetros de la estación (lil'rea de Sabii'iánigo en la 
línea de Zaragoza á Jaca, y 50 de la de L(¡mns en la de Pau; recorriéndose 
despué~ ambos trayectos en carruaje.-Servicio completo de balneoterapia, 
hidroterapia y atmiatria.-Lavadero mecánico y estufa. de desinfección insta
larlos en 1901. -Tres fondas con cocina espafiola y francesa; habita ciones 
pintadas al óleo; ascensor en dos de los Hoteles; Iglesia; Hospital para pobres 
legales; correo y telégrafo;luz'eléctrica; Casino, bazares y todo lo que requie
ren establecimientos de su Íildole.-Temporada oficial: de 15 de Junio tí 21 
de Septiembre, dividida en tres períodos, que se diferencian por distintos pre
cios en las lÍabitacioneil, a saber: Precios ordinarios: de l.' á 15 de Julio y 
de 16 tí 3 L de Agosto - PI'ecios or(linarios rebafados en un 50 por 100 durante 
los meses de Junio y Septiembre; -Precios ordinarios aumentados en un 20 
por 100 de 16 de Jnlioá 15 de Agosto.-Las tan renombradas y privilegiadas 
aguas de Panticasa se exportan en cajas de 12 y 2'1 litros y 251'y 50 medios, 
expendiéndose en todas las capitales y poblacionesjmportantes de Espafia, y' 
en Toledo :Farmacia de D, José M • de los Santos, calle de la Plata, 23, - Para 
detalles é informes dirigirse á lá Administración general'lde la Sociedad ,«Agugs 

• rlePanticosa», instalada en el Balueário los meses de Jt'tnio, Julio, Agosto y • 
Septiembre, yen Zaragoza, Coso, 't37, el resto del afio. ' 

Vatnna ~niZD 

. 

Todos los meses se repibe fresca del Institut vaccino.qene 
suisse, Lausanne, en la rA~1'IIACIA :DE SANTOS, Pla-
ta, 23. - Toledo, ~ 

1 rrigadOl'es, termQmetros clínicos, geringuillas Pravatz, 
pulverizadores, bragnerospsondas, etc., etc:, . , 
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CALLE MAYOR, 46.-MADRID 

Conviene á los Sres. Médicos conocerlos trabajos que se efectlían en nuestro 
Laboratorio, que por los grandes aparrltos de que disponemos, según los últimos 
modelos, estamos en condiciones de ofrecer nuestros acreditados productos á pre
cios sumamente económicos, con lo que resolvemos el conflicto que muy frecuen
temente se les presenta, de no poder prescribir algunos preparados, por no serles 
fácil ti muchos clientes adquirirlos por sus precios fabulosos. 

Si son amantes de su patria, no dudo han de prestarnos su valioso apoyo, re
comendando las preparaciones Be~'mejo á su distinguida clientela. en la seguridad 
de que á una oportuna prescripción responderán siempre con resultados positivos. 

Solicitamos de la ilustrada clase médica españolll su valiosa protección, por 
lo mucho que la estimamos, y estamos dispuestos á reülitirles gratis cuaütos pre
parados de muestra se sirvan pedirnos. 

RELACIÓN DE LOS PREPARADOS «BERMEJO ~ >~ 
~----~~~----~~----~"'----~,---------------- I 

Aceite de hígado de bacabo creosotado. Kola granulada. 
Agua de azahar, triple destilada.. Licor de brea concentrado. 
B:\lsamo antirreumático. Nutritivo, poderoso 'antianémico, ver- I 
Callicida. 41' dadero extracto líquido de carne. 
Cápsulas de aceite de ricino, frs. de 6 y 8 Pastillas de mentol y cocaína. 
ldem de aceite de hígado de bacalao. 1 dem comprimidas de bicarbonato de 
Idem de bálsamo de ccopai.'ba puro. sosa. 
Idem Sándalo y Salol alcanforado. Idem íO. de cáscara sagrada. 
Idem Terpino!. . Idero íO. de clorato potá~ico puro. 
Citrato de magnesia granular eférves- rdero íd. cloro-boratadas á la cocaína y 

cente. mentol. * 
Emulsión de aceite de hígado de baca- Idem íd. de pernlanganato pottlsico. 

lao fosfatada. . Idem íd. de ruibarbo. 
Glieerofosfato de cal granúlado. 1dem íd. de sublimado corrosivo (en 
Gotas cnlmantes para las muelas. tubos de 1O,:¿0, 100 y 500 pasti-
Esencia de zarzaparrilla concentrada al !las) estas últimas especiales para 

vapor. las Clínicas, .Hospitales y Consulto-
Hemoglobina granulada. rios. 
Inyección antiblenorrágica. . Perlas de éter. 
Jarabe de Brea, de Tolú y de B¡;ea y Tolú Píldoras dé ioduro de hierro, inalte-
ldemantiferino. rabies." 
ldem anti~scrofuloso. Polvos dentífricos rosa, antisépticos. 
ldem depurativo iodurado (antisifilítico) Vino de hemoglobina. 
ldero de bipofosfi,tos, compuesto. Idem íd. fosfatado. 
ldem de.lactofosfa,to de cal (especialísi- Idem de nuez de kola. 

J 
mo en el mal de Pootl ldem de lactofosfato de c.a1. 

ldem de hemoglobina. ldem de pectona. . 
ldem iodotáni00. . 1dem de quina. 
Idem iodotanico fósfátado. . Idem de quina ferrugino~o. 

~
Id.em de rábano Íodado. . , n . l. d:-m de quina fosfatado. 
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